
B. O. deIE;-' Núm. 117 17 'mayo. ·1967 6543 
? ~. 

1. IHsposiciones generales 

MINISTERIO DE MARINA 

DECRETO 984/ 1967, de 20 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento para aplicación de la Ley 
60 / 1962, de 24 de diciembre, que regula los auxilios, 
salvamentos, remolques, hallazgos y extracciones 
marítimos. 

Con el propósito de unificar las normas relaMvas a los auxi
lios; salvamentos, remOlques. hallazgos y extracciones marítimos, 
dispersas en disposiciones de distinto rango legal se dictó la 
Ley número sesenta de nn: novecientos sesenta y dos, que · re
gUla estos servicios pres tados en la mar. 

En la Ley y en su disposICión adicional se facul.ta al Mirus
terio de Marina para dictar las disposiciones necesarias .que 
complementen y desarr'ollen esta Ley A estos efectos Se redac
tó el presente Reglamento, en el cual se ha recogido el espíritu 
de las disposiciones que han venido rigiendo en la materia y 
que se contenían en el título adicional a la Ley de EnjUicia
miento Milita~ de Marina, si bien actuali~ando sus disposiciones 
por las reforma.s impuestas por la nueva legislación, así como 
por la doctrina y jurisprudencia internacional deriv.adas de los 
preceptos del Convenio dt:: Bruselas de veintitrés de septiembre 
de mil novecientos diez 

En su virtud, de conformidad con el Consejo de Estado en 
Comisión Permanente. a propuesta del Ministro de Marina y 
preVia deliberación del Consejo de Ministros en su reUhi·ón del 
día catorce de abril de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se aprueba el Reglamento para aplicación 
de la Ley número sesenta de mi! noveciento.s sesenta y dos, del 
veinticuatro de diciemore, que regula los auxilios, salvamentos, 
remolques, hallazg()s y extracciones marítim()s. que se . pUblica 
como anexo al presente Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a vefute de ab«-i! de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANéISCO FRANCO 

El Ministro de Mal'll-na. 
PEDRO NIETO ANTUNEZ 

REGLAMENTO PARA APLICACION DE LA LEY 60/ 62. DE 
24 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE RimULA LOS AUXI
LIOS, SALVAMENTOS, REMOLQUES, HALLAZGOS Y E)[-

TRACCIONES MARíTIMOS 

CAPITULO PRIMERO 

DisposiCIOnes generales 

Artículo 1.0 Los expedientes regulados por la Ley .de ~4 -. de 
diCiembre de 19B-2 sobre auXilios. salvamentos, reIt10Iques, har 
Ilazgos y extracciones mar ítimos. tienen carácter administra
tivo y, en consecuenCl,; . en lo que no esté previs:to por .aquélIa. 
se regirán por la Ley de Procedimiento Adminístral1:·ivo de 17 de 
julio de 1958, adaptada a los Departamentos Militares por De-
creto número 1408/1966 de 2 de junio. . 

P!lira su tramita·ción se f'stará a las dispó.siéiones del pre
sente Reglamento con sujeción a las prevenciones generales 
estaJblecidas en dichas Leyes y D ecreto. . , 

Art. 2,.0 1. Será cOIhpe·tente para conocer de lOs exped.!en
tes de auxilios, salvamentos o remolques el Juez marítimo per
manente a cuya demar.:aiCión corresponda el puerto en que se 
hayan presentado los partes ti que se refiere el artículo 35 de 
la Ley. 

2.. Si por el mismo heoho se promueven partes en puer,tos 
DeTteneeientes a distintas demarcaciones, será competente para 

conocer de la asistencia el Juez marítimo permanepte del lugar 
donde se diera fin a la asisten cia o se prodUjeron los beehos. 

3 No obstan te lo d ispuesto en los números anteriores, y 
sin perjUiciO de la facultad que el artícuio 32 de la Ley eo~ 
cede al Ministro de Marina de nombrar un Juez marí timo es
peclal para la instrucción de aquellos expedientes que por sus 
circunstancias lo requieran, el Tribunal Marítimo Central podrá 
deSIgnar, en ejercicio de la jurisdicción que le atribuye el ar
ticulo 34 de la Ley. e! Juzgado Marítimo Permanente que ha 
de Instruir el expediente, en atención a la mayor facilidad 
para ello, o por suscitarse ¡judas en cuanto a la cpmpetencia 
o por. otras razones que estime oportuno considerar. 

Art. 3.0 1. La.s cues·tiones de competencia que se susciten 
enye el Tribunal Marttimo Cetl.tral y otras autoridades depen
dientes del Minis terio de Marina se tramitarán con arreglo a 
la Ley de Procedimien to Administrativo 

2. Los confliotos jurisdi<'cionales que se susci·ten con otras 
Ju.risdicciones se t rami tarán con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de Con1l.ictDs JU1'l.sdiccionales de 17 de julio de 1948. 

3. Los conflictos de atribuciones que puedan surgir entre 
el Ministerio de Marina v otros Departamentos ministeriales 

. se tramitarán también con arreglo a la Ley de 17 de julio 
de 1948. 

Art. 4.0 Sin perjuiclL d e las facultades que están conferidas 
por el últ imo pá rrafo del ¡¡,rtículo noveno de la Ley al Tri
bunal Marítimo Central , éste pasará el tanto de -culpa a la. 
jurisdiCCión competente cuand() resulten mérItos para ello. 

CAPITULO II 

De los auxilios, salvamentos y remolques en la IIUII' 

SECCIÓN PRIMERA 

Del Tribunal Marítimo Central 

Art. 5.° Se observarán por el Tribunal Malitimo CentraJ, 
en cuanto sean aplicables y no se opongan al presente· RegI8!
mento. las norm as· p ara ef funcionamiento de los órganos CÓ'
legiados que señala la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Art. 6.° L Para e' ejercicio de su función adop,tará en SUS 
decisiones la forma de acuerdos . o resoluciones, seg11n la ' I1a:tu" 

, raleza o entidad de aquélla.s 
2. Cuando se trate de subsanar en los expedientes defect6;s 

de mero trámite, podrá emplear la forma que estime más MI:!-
cuada al caso. . 

Art. 7.° Corresponde al Presidente del Tribunal Marítimo 
Central: . 

1. Asegurar el cumplimIento de la Ley y la regularidad de 
las deliberaciones del Tribunal. que podrá suspender en eual
qUier momento por causa justificada. 

2. Convocar las reuniones y fijar el orden del día. 
3. Presidir y' encauzar los debates del Tribunal, acordan

do la ·votacióh final para las decisiones que se tomen. 
4. Poner el visto bueno en las actas que levante el &!

cret'U'io Relator de cada una de las reuniones qüe téiébf~ el 
Tribunal. 

5. Elevar al Ministro de Marina las propuestas que estime 
convenientes para el buen funcionamiento del 'Í'rll>tihll.l y fbf
mular las peticiones de personal y materiál que jUzgue nécÉ!
sarias p'a;ra el propio fin. 

6. Inspeccion ar por si o por deleg'ados del Ti'ibtina.!. los 
Juzgados Marítimos Permanentes. En sus relaciones con éstos 
podrá solicitar cuantos datos estime bportunos ae los expédiefi" 
tes, incluso su remisión ; ado·piar la.s providen~ia.s que pf oted!l., 
y dictar las instrucciones qUe considere necesarüi.s. 

7. Proponer al Ministro 'de Marina la creaCióft b stipl'e
sió:.." de Juzgados Marítimos. así como los cambios qué en la 
extensión de su jurisdicción aconseje la experienCia. 

8. Dirigirse directamente, para cuant os asuntos puedan af~ 
tar al Tribunal Marítimo Central o sean de la competencia de 
éste, a cualquier autoridad del territorio nacional. 
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9. Osten tar la representacIón del Tribunal en los confiic
tos de atl"ibuciones o cuestiones de competencia que puedan 
plantearse una vez que aquél se h aya pronunciado respecto a 
los mismos. 

Art. 8.° 1. Los Vocales del Tribunal Marítimo 'Central es
tudiarán los asuntos que t<:n gan entrada en el mismo en los 
aspectos técnico-n3lval. técnico-aeronáu tico y jurídico que pro· 
ceda y con arreglo a la d istribución que la Presidencia a.cuerde. 

2. Los someterán a la consideración y votaci'ón del Tri
bunal, reunido en la sesIón que al efecto se convoque. 

Art. 9.0 1. El Secretario Relator dará cuenta de los asun
tos que tengan entrada en el Tribunal previo su correspondlen. 
te registro. 

2. Radicará los expedientes con arreglo al pa.rte de inicio 
que remitan los Jueces. dándoles correlativamente el número 
de orden qUe les cnrresponda. 

3. Dará cillllplimiento ~ las órde!1es emanadas de la Pre· 
sidencia que hayan de realizarse por dicha Secretm·ía. 

4. Transmitirá a los J ueces malitimos permanentes, con 
oficio de la Presidencia, los acuerdos y resoluciones del Tri· 
bunal a los efectos que correspondan. 

5. Levantará un acta de cad a reuni·ón que se celebre -que 
autorizará con su visto bueno el Presidente-o y una vez apro
bada por el Tribunal, se sentará con los mismos requisitos en 
el libro de actas que a l efecto llevará. 

6. EstBlrá a su cargo la custodia del archivo del Tribunal: 
ex·tenderá las certificaciones y testimonios que procedan, que 
serán autorizados por la Presidencia, y llevará los demás libros 
de registro que seap necesarios para el mejor cumplimiento de 
su función. 

Art. 10. El Tribunal Marítimo Central tendra el personal 
auxUiar y subalterno necesa,rio, a cuyo efecto el Presidente for
mulará las oportunas propuestas al Ministro de Marina. 

S ECCI ÓN SEGUNDA 

De los Jueces Marít imos Permanentes 

Art. 11. 1. Los Jueces maritimos permanentes, en el ejer
cicio de su función, dependerán exclusivamente del Presidente 
del Tribunal Marít imo Cen·tral. 

2. Pod,rán solicitar de las autoridades de Ma·rina las ayu
das que necesiten en auxilio de jurisdicción. 
• 3. Tan pronto como reciban. a tr avés de la autoridad ju
risdiccional la noticia C' parte de una aSIs tencia, procederá a 
instruir el expediente correspondiente, dando cuenta de su 
inicio al Tribunal Marítimo Central, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el punto tres del articulo 20 de Este Reglamento. 

Art. 12. 1. Cuando los Jueces marítimos permanentes re
ciban antecedentes que les drezcan duda sobre la competen
cia del Tribunal o la suya propia dentro de la jurisdicción de 
éste, los elevarán en consulL& al Presidente del mismo. 

2. En la misma forma procederán si recibieran algún ex
pediente, antecedente o noticia oficial de los que resul·te ha,. 
berse planteado o r~suelto cuestión de. c.o~petencia por juris
dicción ajena a la del Tribünal, sm per]U1CIO de que practIquen 
en uno y otro caso las diligencias urgentes que procedm. 

Art. 13. La dem arcación territorial de los Juzgados Mari
t imos Permanentes se determinará por orden del Minis terio de 
Marina . 

. Art. 14. El orden de prelación para la ins·trucción de los ex
pedientes será el de antigüedad de ent rada en el JU2:gado, sin 
perjuicio de que circunstancias especiales, debidamen~e jus
tificadas, aconsejen prOceder en forma d istinta. 

Ar t. 15. 1 Los Jueces marítimos permanentes actuarán 
personalmente dentro de su demarcación en cuantos expedien
tes tramiten, no recurriendo a la fórmula de exhorto más que 
en casos de Sibsoluta necesid ad 

2. Los exhortos. se encabezarán a nombre del Presidente 
del Trihunal MarHimo Central y se cursarán directamente cuan
do se dirijan a otros Jueces marítimos permanentes. 

3. En otro caso los exhor·tos se trmni-tail'án por conducto 
del Presidente del 'I1ribunal Marítimo Cent,ral pBlra el curso 
que proceda. 

Art. '16. En cuanto a las demás actuaciones y reglas de pro
ced·imiento se estara a las normas generales en la materia con
tenidas en la. Ley de Procedimiento Administrativo, de no en
contrarse reguladas en la Ley W/ 1962, de 24 de diciembre, o 
en este Reglamento. En ningún caso se emplearán para la3 
cttBlCiones fórmulas de orden judicial. 

Art. 17, -Los Jueces marítimos permanentes llevarán los li
brOlH'egistro correspondientes y tendrán a. su cargo el archivo 
de los e~pedientes terminados. 

Al' t. 18 Cuando sea nombrado Juez especial para la ins
trucción de determin ado expediente. dependerá del Presidente 
del Tribunal Marítimo Central pa·ra el desempeño de su co
me'tído 

Art. 19. Para el nombramiento de Secretario de los expe
dientes. cuando no exista en el Juzgado Maritimo personal nom
t>rado con carácter permanente para esta función, se seguirán 
las normas vigente" en la jurisdicción militar . 

CAPITULO H[ 

De la instrucción de los expedientes de auxilio, 
salvamento y remolque en la mar 

Art . 20 La Autoridad local de Marina que reciba los 
partes de los Capitanes o Patrones que hayan intervenido en 
auxilios, salvamentos o remolques velará por que dichos par
tes sean redactados con arreglo al modelo que como anexo se 
acompaña a este Reglamento La misma AUWrid'BId informará. 
il continuación sucintamente, sobre los extremos consignados por 
los CBlpitanes o Pa órones. Cuando las noticias del auxilio. sal
vamenLO o remolque hayan llegado a dicha Autoridad por otro 
conduoto o por Simple notoriedad al trasladarlas al Juzgado 
Marítimo Permanente por conducto de 16 Autoridad Jurisdic
cional. procurBlrá aportar los d a tos contenidos en el anexo a 
que se hace referencia anteriormente : todo ello con la rapidez 
requerida en el articulo 3:;; de la Ley. 

2. Las mismas obligf,\,Ciones que a los Capi-tanes o Patrones 
de los buques Impone este articulo y el 35 de la Ley corres
ponden a los Comandantes de aeronaves milita.res, ge Es·tado 
o privadas, que hayan intervenido en asis tencias marítimas, 
sin perjuiCio de las 'obligaciones qUe les imponga la legiSlación 
aeronáutica 

3 En todo .caso. la Autoridad local de Ma·rina. al propio 
tiempo que cumplimenta lo dispuesto en el párrafo 1. remitirá 
duplicado de los parws al Juez Mari timo Permanente para· que 
proceda a actuar inmediatamente 

Art. 21 Cuando la asIstencia se produzca entre buques es
pañoles y el puerto de arribada sea extranjero, las Autoridades 
consulares españOlas. a l prac,ticar las diligencias prelimina!'es 
por los hechos de que tengan noticia. trata'rán de que tales 
di·ligencla.s se inicien con los d a tos consignados en dicho anexo, 
comp,letá-ndolos con los demás que ' consideren indispensables 
para la recta instrucción del expediente y muy p·ar·ticularmen
te la determinación del peIigro corrido por las embarcaciones y 
demás extremos que en cada. caso sea oportuno consigna.r. 

Art. 22. El Juez marítimo permanente procederá a instruir 
el oportuno expediente tan pronto tenga noticias del hecho que 
dé lugar al mismo. Dará pacte de su inicio al 'I'rtbunal Ma
ritimo Central, acordará la pUblicación de los ediotos perti
nentes, cuyo tiempo de publicación aoreditat'á en Ias actua
ciones; aportará cer,tificaciones del estado del tiempo reinan·te 
desde que se inició el servicio hasta su terminación; untrá co
pia certificada de los asientos de los buques que participaron 
en el servicio y procederá a dt3lr a l:as personas que h3lbiendo 
intervenido en el mismo considere oportuno que presten de
c.}a;ración. 

Art. 23 1. Si el buque asistido es español y está en dis
pOSición de navegar podrá autorizarse su salida, con Indepen
dencia del estBldo procesal del expediente. anotá.ndose de oficio 
en el certificado de propiedad que debe llevar a bordo y en 
el Registro donde es,té inscrito, la prohibición de vender o gra
var el buque mientras no se solventen las respons!libilidades 
deriv,adas de la asistencia, sin perjuiCio de las a.tribuciones que 
al Juez marí·timo permanente le confiere el Blr,tículo 31 de 
este Regilamento 

2. Si el buque asistido es extránjero y está en disposición ' 
de navegar se autorizará su salida tan pronto como se cons
tituya depósito suficiente. a juicio del Instructor, para garan
tiz·ar las responsabilidades que puedan corresponder- al buque 
y su cargamento 

3. De igual fOil'ma se procederá respec·to a las aeronaves que 
se encuentren en análogas circunstancias. 

Art. 24. El p,arte de inicio que eleve al Trtbunal Marítimo 
Central contendrá los eX'\'¿'emos siguieIlJtes: Nombre, nacionali
dad y matrícula de los buques y de los C!lipitanes o Patrones, 
y, en su caso. de las ae·ronaves y sus Comandantes, que hayan 
intervenido; fecha del l;lecho y sttuación del buque o aeronave 
3iSistido al iniciarse el ser·vicio y tonelaje de los que han to
mado parte en la asistencia. 

Art. 25. Dirigirá las actuaciones en orden a una más 
aceritada calificación de los hechos procurando estBIblecer el 
grBido de peligro corrido por las embarcaciones o aeronaves 
que han intervenido o la no existencia de este f,actor y, ~ 



B. O. del,E.,-" Núm. 117 17 ~ayo 1967 ~54S 

su consecuen«Í'a, orientaxá fa investigación de acuerdo con lo 
que, en Principio, resulte de estos extremos, Si ha.n sido varias 
las embaicaciones o áerOinaves que intervinieron en el servicio, ' 
de1imitaxá la paxticipación de cada una. 

' Ar't. 2-6. En el ' expediente se ' apoNarán cuantos da.tos tlen
dan á. la compról>adón de los hechos y circunstancias que pue
dan contribuir a la fijaCión de los gastos, daños y perjuiCios 
sufridos con ocasión del servicio prestado. 

Ar,t. 27, Cuando en la asistenci~ in tervengan buques o ,aero
naves de pabel1ón extra.njero, se dará' la oportuna noticia a 
las Autoridades consulaxes de~ p'aís de que sé 'trate y a efectos 
de personación en el expediente y defenSa de los inte!'eses de 
las partes si éstas no estuvieran presentes. 

Ar,t. 28. Cu:ando la nMuraleza de la a;sisItencia lo requiera, 
se hará un iriveIlltario del cargamento y pEit rechos y demás 
efectos existentes a bordo respecto a los cuales ' proveerá el 
Instructor ' 10 que en cada caso corresponda. . 

Ar,t. 29, El Juez marítimo permanente atenderá a la con
servación de las .cosas objeto de la asistencia cuando ello fue
ra necesario, tanto con objeto de cODservar los efectos como 
para gaxantizar los derechos' de las partes , deposttándolas en 
los lugares de que dispongan lru; Autoridades de Marina que 
.Jos faéilitarán en auxilio de jurispj.cción. o a falta de elloS en 
los que , sean apropiados a tal fin. 

Cuando se tr3ite de cosas .perecederas o que pudieran' su
frir deterioros graves o correr riesgo de pérdida, el Juez Ins
truotor pO<l,l-á proceder a la venta de aquén,as en la forma que 
laS circunstancias aconsejen, 

Art. 30. Si los buques, aeronaves o efectos objeto de la asis~ 
tenda ' pudieran adeudar a la Hacienda derechos de alguna 
claSe, el depósito se verific'axá con intervención de representan
tes de ésta. 

Al't. 311. Con el fin de garantizar los derechos de las p,artes 
podrá el Juez maxítimo permanente, cuando lo considere opor
tuno, decretar el embargo de la embaxcación o aeronave asis
tida con sus pel'trechos y respetos preVio inventario de los 
mismos. El embargo pOdrá eludirse prestando fi'anza bastante, 
a juicio del Juez, para responder del pago de las ooli,gaciones 
derivadas del servicio prestadc. Dich a fianza. que habrá de 
constituirse en metálico, se depOSitará en la Caja General de 
Depó&itos o en SUJS sucursales y. en su defecto. en el propia 
Juzgado Marítimo Permanente, En todo caso se anotará en 
el Registro correspondiente la prohibición de venta del buque 
o aeronave mient r as no se solvenlten las responsabilidades de
riv'adas de la asistencia 

Art. 32. Publicados los preceptivos edicto'S dando cuenta 
de la inicfalclón del procedimiento o antes incluso de su pu
bJicaci6n, las personas que se consideren in teresadas en el 
expediente pod!'án personarse en el mismo por comparecencia 
ante el Juez marítimo permanente o por escrito. según les con. 
venga. 

Art.33. Si transcurrido el plazo de treinta días naturales 
no ha c0mparecido ningún interesado en el expediente, el Ins
truotor mantendrá a,bier·tas las actuaciones dur'ante quince días 
más, por si se produjera el supuesto de fuerza mayor a que 
se refiere el pár,rafo segundo del artículo 42 de .la Ley. sin 
perjUicio de continua,r en:tre tanto pra,cyicando las diligencias 
que pudieran resulltar comp·atibles con la incomp,arecencia de 
los interesados, Agotados los antedichos plazos, el Juez elevará 
el 'ex.pediente al Tri'bunal Marí,timo Central para que adopte la 
determinación que estime proceden te, . 

Art. 34 Si no comparecieran todas las par tes interesadas, 
se entenderán las diligencias con las que se hayan ,personado, 
sin que ello signifique sumisión a las pretensiones que éstas 
aduzcan, las que serán r'azonablemente ponder.adas e investi
i'adas por el Instructor 

Art. ,35. En el caso de que ' una vez ,tr,anscurridoo los plazos 
señalados compareciera persona interesad,a en el elépediente, 
será oída en el trámite procesal en que se encuentre, pero sin 
que ello implique retrotraer ' el procedimiento a estados de tra
mitación anteriores. 

Art. 36. 1. Los interesados podrán conferir su representa
ci6n a ,terceras personas cuando no la ejereiten personalmenlte. 
La. ,tripUlación podrá estar representada por la persona, que de 
entre ellos designen, Cuando se trote de personas jurídicas esta 
representación la ostentará su representante legal. Las Com
p,añias de Seguros representarán a sus asegurados en los tér
minos y condiciones establecidos en las pólizas, 

2. P ara la defens'a de su derecho, de no ejercerla per~ 
nalmente aos interesados, deberán valerse de Letrados en ejer~ 
cício. 

3. El Juez marítimo permanente estimará la s uficiencia de 
los poderes que 'se presenten, 

Arlt. 37 1. Cuando en la asistencia intervenga un buque 
nacional de guer!'a o afecto a un servicio público, por l'a Auto
ridad de Marina que reciba los p-.wtes se pondrá el hecho, 
a través de la Autoridad jurisdicc,iOinal, en conocimiento del 
Ministro de Manna, por si estima oportuno nombrar un Juez 
especial para la instrucción del expediente. En todo caso, de
signará la persona que h a de representar los intereses del 
Ministerio de Marina, cuoodo se trate de un buque de guerra, 
en los trámites que señala la Ley y este Reglamento PM'Ia la 
instrucción y resolución del expediente. 

2. Si se tratara de una aeronave militar o de Estado o 
afecta a un servicio público, por el Ministerio correspondiente 
se hará t;al designación a requerimiento del Juez_marítimO, cur
sado por conducto reglamentario. 

Art. 38. Los inrteresados, al comparecer en virtud de la ci
tación efectuada, deherán aportar los comprobantes en que fun
damenten su derecho y en todo caso podrán efectuarlo dentro 
de los treinta días naturales que señala ~ articulo 3(3 de este 
Reglamento. TranscUJr!'ido este plazo no se admitirán nuevas 
aportaciones sobre estos ~mos. 

Ar,t. 39. Se procederá a la. va1oF,.,ción de lo sruvado, están
<1ose en primer lugar a lo acordado por las par;te.s compare
cidas sobre este extremo y si no compareciesen todas o 110 se 
llega a un acuerdo. se procederá a la tasación de los efectos 
de que se trate mediante el oportuno peritaje a cuenta de 
la parte que solictte tal dlligencia. En e¡ caso de que consti
tuya remolque. no será necesaria dicha valoración. 

Art . 40 La cuenta general de gastos e.s1:lará integrada por 
los que se hayan producido, per1uicios sufridos y daños oca
sionados con motivo de la asis tencia, 

Art. 41. Redactada dicha cuenta, se considerará tecminado 
el periodo de instrucción y a continuación el Juez dará vista 
del expediente a los interesados que haya.n comparecido por 
el término fijado en la Ley para. las alegaciones y pruebas 
que estime oportunas, sobre cuya pertinencia se pronunciará el 
Ins tructor, practicándose a continuación, y con la pos~ble ur
gencia, aquellas que hayan sido adrnttidas. 

Art 42 Terminado el plazo indicado y practicada la prueba, 
en su caso, el Juez convocará a loo interesados comparecidos a 
la reunión que prevé el artículo 43 de la Ley. Dicha reunión 
será presidida por el Juez marítimo permanente, -el cual pondrá 
de manifiesto a cada una de las partes las pretensiones de las 
otras, no solamente en cuanto a la cuenta de gastos, sino tam
bién respecto a la oantidad en que estimen las partes el premio 
o precio de la aststencia, según la calificación de salvamento o 
remolque en que cada una de las paa-ws fundamente su preten
sión . E'l Juez oídas las alegaciones sobre todos los ex,tremos 
expresados. procurará aunar las posihles d iferendas, tratando 
de lograr un acuerdo. 

Art . 43, De ,cuantas incidencias y conclusiones resultten de 
dicha reunión se levantará acta, que firmarán todos los intere
sados asistentes y que será autorizada por el Juez. 

Art. 44. Si se llegase a un acuerdo entre aquéllos, el Juez 
procederá inmediatamente a la ejecUción de lo acordado. En 
caso contrario elevará el expediente con el acta de la reunión 
y las alegaciones de los interesados al Tribunrul Marítimo CentraJ.. 

Art. 45 El Trihunal Marítimo yentral, redbido el expedien
te, si encuentra algún defecto en su tramitación que considere 
deba ser subsanado, lo devolverá al Juez ordenando expresa.
mente las d iligenCIas que deban practicarse, Si se encontrase 
completo dictará aa resolución que estime, 

Art . 46. Los recursos interpuestos centra las decisiones del 
Juez instructor no suspenderán la ejecución del acto impug
nado, El Tribun'al Marítimo Central poch'á suspender de oficio 
o a instancia tle parte la ejecución del acuerdo recurrido en 
caso de que pudiera acarrear perjuicios de difícil o imposible 
reparación, Cuando el 'I1ribunal acuerde la suspensión podrá 
exlgir caución suficiente pa,ra garan,tizar los derechos de las 
r)artes. 

Art. 47, Si el recurso fuese plantteado directamente ante el 
Tribunal Marítimo Central, éste recabaxá informe y, en su 
caso, el expediente al Juez Instru~,tor , para la resolución que 
proceda , 

Si hubiera terceros interesados, personados o no, se les dará 
en todo caso traslado de copia del escrito del l'ccurso para 
que aleguen cuan,to estimen procedente, 

Art . 48. 1. Dictada por el Tribunal Marítimo Central la 
resolución que ponga fin al expediente, será notificada a los 
!l"teresados por el Juez ma,rí timo permanente dentro de los 
diez días siguientes al de recepción del expediente y en la 
forma que establece la Ley de Procedimiento Administrativo. 

2. Si transcurridos quince días a partir de la notificación. 
no se hubiera p,lanteado por los interesados recurso alguno, 
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el .tuéZ . Instructor 10 oomúniCará al 'Ilribunalpara la opor
tuna publicaciÓn. de la resolución dictada en el «Diario Oficial 
del Milil,sterto de Marina». 

:t En caso contrario elevará el expediente con el recill"SO ° reCurSos al Ministro de Marina, previa deduccióil de testi
monio de la resolución recUrrida, para proceder el Instructor 
a. lá ejecución $le la ihismg,. 8er¡l de aplicación ~n estos re
om-Sos el precepto establecido en el articulo 46 de este R& 
gJ.a.rñento, sobre suspensión de · tal ejecución. 

Act 49 La resolución dictada. por el Ministro de Marina 
o, en S11 caso ¡rol'.el Consejo de Ministros, será notificada a 
lOs intresados, que podrán recurrir contra ella en la . vía oon
tencioso-administrativa con arreglo a las normas establecidas 
para esta jurisdicción Para dicha notificación se estará a lo 
estahleéido en el artículo precedente. 

Art. 50. Si el e"'Pediente no estuviera concluido en el 
pIazo de seis meses, a par'tir de su iniciación, el Juez dará 
inmediatamente cuenta al Tribunal Marítimo Central expo
niendo las razones que lo impidieron, y continuará mensual
mente dando noticia del estado de tramUaci6n en que se en
cuentra. El Tribunal Marítimo Central apreciará la entidad 
de tales raiones y adoptará las providenclas que en cada caso 
proceda. 

Art. 51 En el caso en que .se haya producido conformi
dad de todas las partes a que se refiere el punto 1 del artícu
lo 36 en todos los puntos derivados de la asistencia, sin que 
haya intervenido para ello el Juez marítimo permanente, éste 
al tenér noticias del acuerdo dará por terminadas las actua
ciones, comunicándolo al Tribunal Marítimo Central. De igual 
forma procederá s1 convienen en someterse a un arbit.raje, 

Art. 52 Si el acuerdo se produjera con intervención del 
Juzgado Marítimo Permanente éste, al proceder a su ejecu
ción, <!uidará de que sea cumplido en todas sus partes y de 
que queden satisfechos los deseos de cuantos interesados se 
haya:n personado en el expediente, incluso las tripulaciones o 
su representante 

Art, 53 No obstante el acuerdo a que se refiere los dos 
artfeulos anteriores. si la asis,tencia hubiere originado gastos, 
dafios o perjulclos a terceros sin tener la condición de par
tícipes en la asistencia marítima, el Juez proveerá lo opor
tuno para que éstos puedan ejercitar las acciones que les co
rrespondan. 

• Att. 54. 1. Para la. satisfacción de los derechos de los 
Interesados se abonarán en metálico las cantidades que co
rres¡:iéndan y en la proporción o cuotas Que resulten cuando 
hayafi sido varios los deudores que concurran como resul,tado 
de Ul. ásiStencia. 

2. Cuando alguno de los deudores no aportara el efectivo 
que le eGrreS1Jortda, el Juez le re<iuerirá a ello bajo apercibi
miento de los perjuicios que pudieran pararle en derecho. 

3. De no haber tomado el Juez con anterioridad las me
didaS cauteJ·ares a Que se refiete el articulo 31 de este Regla
menW, practH:ará el embargo de lbs efectos objeto de la asis
tnciá., en la cuant1a proporcionall necesail'ia para cubrir el cré
dito correspondiente 

4. Cuando el buque o aetonave asistido fuese e~tranjero 
se ootá.Ta a lo prevenido en las disposiciones o acuerdos !:Íi.ter' 
nacitlifHll~ aplicables al caso. 

Art. 5'5 Trabado el embargo y determinada la cantidad 
liquida a sa,tisfacer se procederá pOr via de apremio en la 
formá dispUesta en los articulos 104 Y 105 de la Ley de Pro
cediÍ'flieíitó Administrativo con las modalidades Siguientes; 

a' Ei juez sacará a pública subasta los efectos emba,rga
dos, !!. la que ·servitá de base el valor asignado a los buques, 
aeroíHivés o efeCtos objeto de la asistencia en el respectivo 
expe(iierite. 

b) La subasta se anunciará con anticipación de ocho a 
veinté días, por me-dio de edicto que se fijará en los lugares 
de cóstliIhbre y en el que se indiCará el local, día y hora para 
celel>tarla lugar en que se hallen de manifiesto los efectos a 
subastar y cuota proporcional en su caso a que estén adscritos, 
así éoftio la titulacion de los mismos que haya podidO reco
gersl!. Si la importancia o cuantía de lo subastado lo acon
sejase, a juicio del Juez, podrá éste :u:ordar su pUblicación 
tarnliJién en el «Boletín Oficial del Estado»; de la provincia o 
en ~gún periódico de la localidad, a cargo del adjudicatado 

. c) CualqUier incidencia o reclamación que pUdiera pre
sennatse respecto a propiedad o mejor dominio de los efectos 
embátftádos se solventará en la forma dispuesta en la dispo
siciófi Micional primera de la Ley de 24 de diciembre de 1962, 
y ne 8\.ispenderá en ningún supuesto la vía. de apremie , in
cluida la adjUdicación. 

d) Los licitadores acreditarán en el momen:to de la su
basta haber deposiLado en l,a Caja General de DepóSitos tina 
cantidad equivalent.e al 10 por iOO del precio tipo señalado 
para cada efecto que p.etenda licitar, pUdiendo acudir persO
n!llllIiente o por medio de manda,tario con poder bastanw a jui
cio del Juez, que lo hará constar así en el aota. Nó obstante, 
el acreedor o acreedores podrán concurrir a la suhasta stn 
necesidad de realizar dicho depósito . 

. e) De no presentarse licitadores en 1a primera subasta 
para ninguna de las cuotas o para aquellas cuotas en que no 
se hubiese presentado, se realizará una segunda subasta con 
up 25 por lOQ de rebaja. Si tampoco los hu.biese en ésta. pero 
hubiese postor que ofreciem las dos terceras partes del pil'ecio 
que sirvió de tipo para la segunda y aceptara todas las een
diciones de la misma, se aptobiu'á el remate 

f) Si no se diera ninguna de las circunstaneias anterior
mente expuestas, se celebrará una tercera subasta sin suje-' 
ct.ón a tipo y en la que podrá ser admitido el deudor, si realí
~a el délpósi,to antes prescrito y se sujeta a 1M demás condi
ciones de la subasta. 

g) En todas las licitaciones en que hubiese varios licitado
res, se :u:eptará la mejor postura. 

h) Terminada: la subasta se devolverán 1as consignaciones 
a. los respectivos dueños. excepto la que corresponda al a<i
j11dicatario, que se reservará en depósito como gar'antía del 
cumplJ,miento de sus obligaciones y a quien se entregará tes
timonio del acta de adjudicadón a los efectos legales oportunos. 

i) Con el pi'oducto deJ remate se cubriran las obligaciones 
de pago no abonadas El remanente se ingresará en la Gala 
General de DepOSitas a resulLas de quienes acrediten su mejor 
derecho En CUalquier momento anterior a la vía de apremio 
podrá el deudor consignar en el Juzgado Marítimo las canti
dades adeudadas en cuyo caso se suspenderá la ejecución. 

ATt. 56 Una vez efectuados los abonos previstos en los ar
ticulos precedentes. se levantará ' la prohibición de venta del 
buque o aerona.ve de que se trate, se liberarán los embargos 
que hubieren sido acordados y se hara entrega a quienes acre
di,ten su dheoho a re('ibir los efectos que han sido objeto de 
la asistencia, sin esperar a que tengan solución las cuotas de 
otros interesados 

Art, 57 Las m:smas normas establecidas en los artículos 
anteriores se segUirán cuando se trate · de la ejeCUCión de las 
resoluciones dictadas por el Tribunal Marí timo Central 0, en 
su caso, por el Ministro de Marina o el Consejo de Ministros. 

CAPITULO IV 

De los expedientes de hallazgos en la mar 

Art , 58 I El que encontrase cosas abandonadas en la mar 
o arrojadas por eUa en loa costa, así como el que extrajese ca
sualmente cosas h'.mdidas b lo haga inmediatamente después 
de haberlas descubierto, al ponerlas a disposición de la Auto
ridad de Marina dará por escrito parte del hallazgo en el plazo 
prescri,to por la Ley. éonSlgnando cuantas circunstancias rela
cionadas con el mismo puedan contribuir a la mejor instruc
ción del oportuno expediente 

2. La Autoridad de Marina recahará de quienes dieron e<l 
parte éuantos datos complementa.rios estime convenientes para 
el propio fin, expe<Ílrá para su entrega a los interesados docu
mento acreditativo del cumplimiento de aquel1a obligación y 
pi'()()ederá a tomar las medidas oportunas para el depósito de 
los efectos hallados celando por la perfecta conservación de 
los mismos en cuaÍltó sea posible. dando cuenta inmediata a la 
Autoridad jurisdiCCional correspondiente. 

Art. 59 Segu idamente la Autoridad local de Matina. ini
ciará la irtstrucción del correspondiente expediente, que será en
cabezado por el pa.'te a que hace referencia e.J artículo a.11-
terior. 

Art. 6Q Si las cosas halladas pudieran sufrir deterioros 
graves o correr riesgo de pérdida, el Juez Instructor podrá pro
ceder a la venta de aqUéllas en la forma que las circunstan
cias aconsejen, si antes no se ha presentad(' persona que acre
dIte su derecho sobre las mismas para hacerse cargo de ellas. 

Art. 61. Publicará los correspondientes edictos, recibirá las 
declaraciones que considere necesarias y practicará cuantas di
ligencias estime pertinentes para garantizar los derechos del 
hallador y los de los propietarios 

Art. 62 1 Cuando se presente persona que acredite debi
damente su derecho a la propiedad de la cosa h allada se le 
hará entrega de la misma previo pago de los gastos' y del tercio 
del valor de aquélla , a cuyo fin determirnará el Ins,tructOi!' la 
cantidad a qUe ascienden dichos gastos y p.ocederá a la va,. 
loración de lo h allado. 
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2. Con es te objeto se le dará vista del e~pediente por si 
considerMe oportuno formular alguna alegación sobre aque
llos extremos. lo que podrá . en su caso, ejercitlll' en el plazo 
de quince dias. El Instructor considerará estM alegaciones para 
proveer lo que corresponda, pUdiendo los interesados recurrir 
contra las decislones del Ins truotor ante la Autoridad jUfis... 
diccional, que resolverá, previos los asesoramientos oportunos. 

3. En los derechos referentes a la Hacienda se estará a 
lo que se deterrnlina en el artículo 30 sobre los mismos. 

Art. 6~ El hallador , a quien también se da.rá vista del 
eltpediente, podrá formular cuantías alegaciones estime oportu
nas sobre los eX!tremos referentes a la valoración de lo hallado . 
y los gastos h:l/bidos, sobre los que proveerá el Instcuctor en 
. l·a. forma preceptuada en el . 84"t iculo anterior. 

Art. 64 1. Si transcurrido el plazo de seis meses desde 
1110 pUblicación de los · edictos no compareciere el propietario "1 
el valor de lo hallado no fuera superior a 10.000 pesetas, se en
treg84"á al hallador, previo pago de loo gastos, dejando cons.
tancia en el eX!pediente del expresado PlligO a cuyo efecto el 
Juez Instruotor le notifiC84"á el ",aJor de lo hallado y señalará 
el plazo de quince días para el abono de los gastos. 

2. En el caso de que el hallador no :l/bonase los gastos oca .. : 
sionados o hiciese expresa renuncia de las cosas halladas, se con
siderará que hace abandono .de sus derechos. El Instructor ele
vará en este caso el eX!pediente a la Autoridad jurisdiccional, 
para que pueda acordar que sean puestos a dispOlSición de la 
Delegación de Hacienda respectiva. 

3. Si ésta renunciara a hacerse C84"go de elloo, dicha Auto
ridad proveerá en defini,tiva en cuan·to al destino de los m1sm~. 

Ar,t. 65. Para las valoraciones previstas en los articuloo 
precedentes, cuando no sean de notoria apreciación, se utili
zarán los conocimientos periciales de funcionarios de oualquiera 
de los tres Ejércitos residentes en la 10caJidad, y a faJta de 
éstos, de Peri,tos tasadores, mediante diligencia que se con
signa,rá en los autos. 

Art.66 En el caso previsto en el párrafo primero del ar
ticulo 64, si el valor de lo hallado excediera de 10.000 pesetas, 
el Instr uctor elevará el expediente a la Autoridad juriSdiccio
nal, que decidir á la venta en pÚl:>lica subasta de los efeotos 
hallados, los cuales no podrán ser adjudicados en menos de 
10.000 pesetas. 

Art. 67. Una vez realizada la venta de los efectos en pú
blica subasta y aprobada por la Autoridad jurisdiccional su 
adjUdicación defini-tiva el Ins tructOr 'practicará 1'30 liquidación 
correspondiente para dar fin al expediente, en la que se acre
di,tará en primer térffilno el abono de los gastos habidoo para, 
con el remanente, proceder en la forma que preceptúa el pá
rrafo segundo del artícu,lo 21 de la Ley, dejando la oportuna 
constancia de todo ello en las actuaciones. 

. Art. 68 Si la subasta no diera resu1tado, la Autoridad ju-
risdiccional procederá en la forma prevista en el pun·to re-
gund~del ar'tículo 64. 

Ar't:' 69 Cuando el hallazgo se realice por una embarcación 
o aeronave, el premio asignadO por la Ley se repartirá entre 
los miembros de la tripulación en proporción a Sl.tS respectiV'OS 
sueldos base. salvo que hubiera entre ella esttpulación en sen
tido distinto. 

Art. 70. En esta clase de expedientes podrán interponerse 
los recursos admitidos en la vigente Ley de Procedimiento Ad
ministrat ivo, que no tendr án efecto suspensivo, salvo que la 
ejecución del acuerdo o resolución recurrida pudiera p·roducir . 
perjuicios irreparables, a juicio de la Autoridad que ha de re
solverlos. 

CM'iITULO V 

De los expedientes de extracción marítima 

Ar't. 71. 1. Las pe ticiones que formulen los propietJarioo de 
cosas hundidas en aguas jurisdiccionales a las Autol'id-ades de 
Marina para su extracción, deberán ir acompañadas de l<as 
pruebas acreditativas de dicha propiedad y han de ser formu
ladas antes de que h ayan transcurrido loo plazos de prescrip
ción marcados por la Ley. 

2. En la petición se hará constall' la siJtuillCión de los efec
tos hund,idos y D:i!turaleza de cuanto se pretende extraer, con
signando, si se tratase de buque o carga., el alcance de lo 
que se solici,ta Y prelaCión en su caso, en la ex,tracción. 

Art. 7t2. 1. Si humera varios propietarios, a la solidtud 
deberá proceder acuerdo previo entre ellos o e~presa renuncia 
de quienes no estuvier:an interesados en 1110 e~traccióIi Corres
ponderá aJ propietario del buque la inicialtiva de las gestíones 
en orden a la extracción, salvo pacto en contrario. 

2. Los acuerdos o renuncia a que se r.:l'fiere este artículo 
deberán acredttarse debid'amente. 

AI'It. '13 . Para la concesión de los permiso.s de exploración, 
ram.reo y localización de cosas hundidas, la Autoridad de ~ 
rina tendrá en cuenta las di.Spo5iciones especiales que rigen 
en la materia.. 

Art. 74. La Autoridad de Marina. unirá a. la peticián los 
anJtecedenltes que tenga sobre el asunto y sea procedente a.com
pafíar y realizará las invest1g>aciones complementarias que es
time precisas, antes de proceder a. la concesión. 

Art. 76. El plazo para realizar la extracción y las nOt'mas 
a que se ajustará ésta, loo fijará la Autoridad de Marlna, te
niendo en cuenta. la. na.turaleza de loo tl'abajoo a efectuar, 
medios de que disponga. el sol1clJta.nte y deI:9ás cirounstancias 
que deban tomarse en consideración ' para ello . 

.Art. 76 Si la petición fuera hecha por terceras personas en 
virtud de convenio particular a.cordado con loo propietarios y 
bajo cualquiera de 1M formas admttidas en derecho, la Auto
ridad de M84"ina podrá hacer la concesión a ~uéllas en la 
misma forma que si se tratase de los propietarios. 

Al't. 77. 1. CUando la petición de exJtracción lo sea de 
efectos pertenecientes al Estado, la informa.c1ón que ha de 
praoticarse en la Comandancia Milit ar de Marina se llevará 
a efecto con la intervención de la Abogacía del Estado com
petente y requiriendo el testimonio de personas que puedan 
tener conocimiento de los hechoo y aportándose cuantos datos 
¡9uedan conducir a determinar si existen propietarios o conce
sionarios de la e~traccJ.ón. 

2. Los edictos se pUblicllll'án en los talblones de anuncioo 
de la Comandancia . y si la importancia del asunto lo requiere, 
en el <éBolet1n Oficial del Estado» y de la provincia. 

Ar·t. 78 Si se presentase persona que alegase teI!ler dere
cho a tal concesión, se le dará vista de la petición origen del 
expediente, para . que haga las alegaciones que estime conve
niente a sus in,tereses y :l/porte la prueba pertinente. Tanto 
en este caso como en el de que no se presentaca persona algu
na transcurrido el mes de publicación de los edictos, el ex.pe
diente será remitido al Ministerio de M84"ina, como previene 
el artículo ~5 de la. Ley 

Art. 79. 1. Cuando se trSlte de cosas hundidas fuera de 
puerto, que puedan constituir un peligro o incomodidad para 
la navegación o la pesca y loo propietarios no fueran cono
cidos, se procurará 3Jveriguar quiénes son éstos, interesando su 
presentación y si aún asi no fueran habidos, se publicarán 
ediotos a loo propioo efectos, sin perjuicio de que la Autoridad 
de Marina adopte las medidas convenientes en caso de notoria 
urgencia. 

2. Si se tratara de buques o aeronaves extranjeras o de 
sus restos se entenderán las diligencias con las representacio
nes consulares correspondientes. 

AIl't. 80 CUaDldo el Ministro de Marina acuerde la convoca
toria de conctÍrSo-subasta para. la extrncción, se llevará a ef~ 
to en el lugar que sea más conveniente a los fines de la misma 
y se desarrollará de conformidad con 1& normas en vigor 
para la contraJtación administrativa de la .Armada.. 

.Art. 81 Contra loo acuerdos que se dicten en la tram1ta
ción y resolución del expediente, podrán Interponerse en tiem
po y forma los recursos establecidos en la vigente Ley de 
Procedimiento Administrntivo. . 

DISPOSIOION RrNAL 

La entrega de loo buques y efectos salvadoo, halle.d06 o ex
traídos, a loo que resul,ten ser sus duefios por derecho ante
rior, de ocupación o de adjUdicación, no se efectuará por la 
Autoridad de Marina sin que se Justifique el :l/bono de loo 
tribwtos a que sea acreedora la Hacienda Pública, en cumpli
miento de las normas oontenidas en la leglslación en la. lll&
teria.. 

ANEXO 

Extremos que han de constar en 10& partes 
de los Capitanes o Pat1-onos 

A) Su nombre, apellidos y demás circunstancias person8lles. 
así como de sus armadores. 

B) Relato del acaecimiento. 
C) Situación inicial de las emba.rcaciones o aerona.ves. 
D) Condiciones meteorológicas y de la mar. 
E) Cómo se verificó la petición de asistencia. 
F) Ca.usas que determinaron dicha petición. 
G) Duración del servicio y distancia navegada. 
H) Nombres y apellidos de los individuos que forman la tripu

lación de las embarcaciones o llieronaves. 
I) Nombi'e de las embarcaclones, puerto de IIlSItr1cula. l1sta. 

folio, tonelaje y carga 
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J) Cs.lifica,c1ón. a sy juicio, de la asistencia prestada. Observaciones 
K) Si los buques o aeronaves están Megurados. en qué Com

pañías y póliza suscrit.a La Autoridad de Marina advel'titá que el hecho de dat
parte no significa la personación en el e~pediente. la cuaJ 
se hará. 51 lo estimalIl oportuno los interesados. por 51 o pbr 
sus representantes legaJes en la ' forma v dentro de los plazos 
Que establece la Ley 

L) Si se ha producido algún servicio excepcional por pacte de 
aJgún trtpulante 

M) 6i hay lWueroo entre las pa,rtes, y su contenido 
ID Si se t.rBltase de Mistencia entre pesqueros se expresará 

duración de las mareM de ambas embarcaciones. tiempo 
que llev8Jban de ella . pesca Que tenlan ambas a bordo y 
la que vendieron al llegar a puerto. 

Dicha Autoridad informará sucintamente a continuación. se
gún su les.! sll;ber y entender, soore los ex,tremos consignados. 
todo ello en un solo IWto, 

l'rimi.eta.
él6n 

funcional 
.. 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

CONCLUSION de la Orden de Z de marZo de 1967 por la que se aprueban los estados de modtttcaclortes cíe 
créditos para el ejercicio econó1litco de 1967. 

Deslír:b.aclóD de loa eiérvlC!lÓ8 

CAPíTULO 700,-INVJ:RSIONES &N CAPITAL rINANCll:RO 

Articulo 720.-CréllitoJ él terceros 

MiJi.l8rerl0. Sub.secreta.rta 'J SerV1cios genet"&e.5 

CAPíTULO 8OO.-SUSVBNCIONES y J'INANClAClON b'I CAPITAL 

Articulo ¡no.-A favor de organmno8 autónomo, 
11 Entidattes " EmpresGt/ públicas 

M:1nlBtét10. SUbsecretaria y Servicios generales 

Total de la SeéClón Trece ••• . .. 

SECCiON CATORCE 

MtNlsTERIO DÉL ÉJÉRCITO 

CAPíTULo 100.-PERSONAL 

Articulo 1!lo ...... ,sUtZdOs 

M1n18terio, SUbsecretaria y Servicios geI'leralés ••• ••• ••• • •• 
Plazas y Provincias EspañOlasen Africa 0.0 •••••• •••••• • ¡,. 

ArticUlO 12C).-<Jtras remutiét'aclófles 

M1ft1atA!rt(), Sú~etat1a y SerVtcios genera.les ••• ••• ••• 00; 

PIMa¡¡ y Provincias EspañOlas eh Art1es ••. '. ' •••••••••••• 

ArticUlo 130.-Dietas, locomoctón " traslad.os 

M1aJatel'1o, Subsecretaria y Servicios generales ... 

Articulo 1.o.-Jornale, 

MtnJ.terto, Subsecretaria y Servtcios ¡eneralea ••• 

Articuló 150.-AcCtOn Social 

M1n1sterio, Subsecretaria y Servicios generale.5 •.• 

Art1culo 16().~Habere8 Pasivos 

M1ñl4tér1o, 8Ut)se(:tetarlá. , Servicios generales ... 

CAPtroLo 200.-MATElUAL, ALQtm.&Rl:S y bTRETIINnab'to 
DI: l.OCALES 

Articulo lUO.-Material de o/fd7UJ8¡ no Inventcu14ble 

Ministerio, SUMécretár1a y SetviéióS genetfl.léS .•• ••• ••• • •• 
Plazas y ProVincias EspañOlas én Mrica ... •.• .•. .•• .•• . •• 

ArtIC\llo ~O,-AlqtUlereá 71 obra.! é1a Mfj'féfós arrendácfo8 

Mlnlaterlo, Subsecretaria y Servic10s genEl"ales •.• ... ... . •. 

OrMitos presupuestos 

l'or servlcl08 Por artlc\ilos Por caplt\ilOil 

&.770.4'58.39'1 
996.109.517 

. ' t 

1~'.491.055 

2,7.9'35.700 
1.&28.'100 

7.768.567.900 

74:3049,1.055 

244.099.726 

1.017.209.200 

59'l.176.8oo 

164.359.'715 

29.464.400 

~. . !.... . $s 

25.000 

32.500.000 

5.793.761.959 

10.5128.9014'.401l 


